
NOTARIO 129 

Guayequil - Ecuador 

  

    

    

  6l ante mí, abogado RUSTORGIO VIRBGILIO TANDAÑO MARIDUEÑRA »- 

7| gotario puodécimo del Cantón, comparecen ; los señores 
    

12| Basado, empleado ; los comparecientes mayores de eled, 
  

13| ecustorianos, con domicilio en esta efudsd, capsces pare 
  

14| ebligerse y contratar, a quienes de conocer dey 0. - 
  

151 sien instruidos. en el objeto y resultados de esta Xa- 

16 | exttura de Constitución de Compeuía ¿Ménima, que a 00 
  

  

17| 1lebxarla preceden, como quele «expresado, para sa etorje- 

18| miento me presenteron la minute y más decumentes del 
  

19, tenor siguiente ¿; SENOR MOXARIO: Dígnese usted suteri ser 

o|_* incorporer_en el negistro d escrituras públicas e su 
21 _0SXg0, la presente que contiene el contrate d% constitu» 

  

  

  

     

   
    

  

23| Siguinmtes ; BR As" OTORUANIES ¡ - Intervienen 

  

    

24| en esta escritura en eslidad de fundadores les siguien» 
  

,5| tes persones; ibctor Ruileva Rusel, alíredo yernándes 
    

26 ¡eón , doctor Jorge luis ¡ojes Silve, Pedro Bayona Ae 
  

27| VOXS y Francisco Yillacfós Cueva; todos y cate uno por 

Sus propios derechos, ecustorianos, meyores de eded y ; 
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1_ filiados dn esto Ciudad de Guayaquil; y quienes menifias- 

2| ten que hen decidite constituir una compeníe enénima 
    

   

   

    

   

  

3; ¿damebiliayiea civil,que se sujetará a las leyes eousto- 

4| rienas sobre ls materia y en partieular a les 

s| que se insexrten € continuación ; - 6 

  

  

6l| FTATUTOS PE ZA COMPA“LIA +” AREICULO PRIMER 

7| CIOM Y 0A4IB20"Gonatitáyese en la Ciudad de _ puayaquid, 

8| Previntja del suayas, Repúbvlles del 

9| anónima que se denominará ; * INMONORIE 8, 4,*, que se de 

10; dioexrá «primeipeinente a la compraventa y -urtendemiento 

11,_ de iumuebles en ¡¿Oneralo, por cuenta propia o ajens; 

  

12| corretaje y mendato de bienes refoes en geral; pudiendo, 
13| para el eunmpliniento de sus objetivos, realisar todo tipo 

  

  

14| Ue soutos y contratos civiles o mercantiles permitidos 

151 por la 10y y relacionados con sus objetivos. » ARTICULO 

16| BASURDD>" JACIONALIDAD Y DOMICILIO .- La Oupacía es de 

1i7| nacionalidad ecustoriena y su domicilio «será la Gludad 
  

18| de Queyaquilí sia perjuicio de poder establecer sucura 
    

191 len o sgencias en otras ciudades del peís o del extran» 

20| ¿exo cuando el dáserrello te lps penes de trbdbajo asi lo 

21| requiera y lo decida le Junte General de Acejoniatas d 

- FLAZO .- 32 pleso 

23| duración de le Compauía es de oineuente «ñ0s que se 

2,| texén a partir de la fecha de inscripción del contrato 

  

  

251 de Cos paufa en el Negietro Mercantil úel Cantón Gusysquil. 

26l AREACUMO. CUARTO i - CAPITAL. £l capital social de la 

Compauíe es de quinientos míl sucres, dividido en qui- 

  

27 

28 ni0ntes acciones snoninetivas _ Rnientes acciones sominstívas y ordinarias de un mil suer Ordinarias de un mil sueros 
emos. TT NT RON, Villena - Aguirre 716... N. Villena - Aguirre 716 

  

   



  

2|_tos, inclusive, representadas por el correspondiente títu= 

3|_lo,que sexá firmado por el Presidente y Gerente de la Compa- 
i 

5 AN _ | 

NOTARIO 120 Mía. ARTICULO, QUINTO: RESPONSABILIDAD Y VOTACION 3—LOS ac= 

Guayequil ; Ecuador 5| cijionistas responden únicamente por el montode sus acciones. 

  

o 7|_cres da derecho a un voto. Las acciones que no eatán total=-_ 

/ | 8| mente liberadas tendrán derecho a voto en preporción-a—su— 

? _xalor pagado. ARTICULO SEXTO;=-La propiedad de las acciones 

/ ó| y, en las Juntas Generales cada acción Pt 

  

  

16| herencia o cualquier otro título, queda sometida a lon esta= 

| 17 _tutos —de-la compañfo; lo mismo que-e-las demós bligaciones 

18 _yimaponsabílidades, ARTICULO OCTAVO; -Encasode pérdida 
  

yO o destrucción de títulos de acciones se estará a lo dispues- 

¿ 20| te en el artículo doscientos dies de la Ley de Compañías .- 

O 21 A 

22 ciel puede_ser aumentado _ cuando ani lo resuelva la Junta . 

  

3| general. de —¿octonistas- reunida con-el quérue—legel- Ae con- 

24| cormitand—con—lo—dispuesto-en-el-artículo-—dosctentes —oshen= 

25 te y dos dela Ley de Companías .-= ARTICULO DECIMO ¡= 

26 Los accionistas tendrán derecho preferente en proporción a — 

27 sus-acciones- para-—susoribir-1as- que se onitieren—en--08ds-— 

28 
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1 _tará dentro de los treinta días si uientes a la publicas 

  

2| por la prensa del aviso del respectivo acuerdo de la Junta ax. 
  

3| General de Accionistas de la Compañfa. ARTICULO E 

4| Los accionistas pueden hacerse representar en las Juntas Ge 

5| nerales nediante nandatarios, Yl poder conferido a un acojo- 
  

6| nista puede ser mediante una simple carta dirigida al Geren- 

7|_te d 

9| DIRECCION Y ADMINISTRACION :- La direccióny el gobierno de 
  

10! la Compañía corresponde a la junta General de Accionistas y 

  

11| la administración de la misma al Presidente al Gerente de 

12| la compaúfa, de acuerdo con la Ley y estos Estatutos ,. -— 

13| ARTICULO IECIMOTERCERO : + LA JUNTA GENERAL . - la Junta 

14 General de Accionistas constituida en la forma que seña- 

15| la la Ley y los Estatutos, representa la suma de poderes 

16| y el gobierne supremo de la compaúfa y sus resoluciones abi: 

17| gan a todos los accionistas de élla,salvo el derecho de 

18| oposición en los términos de _Ley + -— ARLICULO DECIMOCUAR= 

19 70: - La Junta General de Accionistas se reunirá or 

20 dinarjanente dentro de loan tres ¿primeros meses de cada 

*1|-aúo, previa citación hecha por-la prensa —en—uno—de-— 

22| los periódicos de mayor circulación en el domicílio 

23| principal de la Compaúfa, con expresión de lugar, día 

24| y hora y objeto de la reunión , y con ocho úfas de 

25| anticipación, por_lo —menes,-al día fijado —para-1a—reu-— 
26| nión , convocatoria que-La hará —el Prestiente-o-el cera 

27| de la Compañía, individual o conjuntamente; y Le —extra— 

28 ordineria en cualquier fpoca, cuando la convoquen dighos— 

  

    

T 

     



-T 
m0 L- 

| —S£unejonarios, el comisario en los canos —previstos—en-le 

2| 10, em solicitué del o de len mcujenistas _QUA_XE PIO 

3|_senten por lo. menos el veínticinco por ejento 4el capitel 
4| social. Se vonsidersrá lezolmente constituida en primers 

  

  

  
  NOTARIO 129 

Guayaquil - Ecuador 5 €OnVOCAbOTÍA SÍ Se halla representado por los con 
  

6. le Junta año de la mitad del capitel seciul pagado. 

7| Cuento no se reuna dicha representación «e herá una 
  

8|_ gunda convocatoria per le prensa con ochoa días de an. 

9| Sticipación por lo menos al día fijede pare la reunión y 

10; enunciaádoso que la junta se constituirá seo ocunl fue 

111 xe el número y representación de los sccioniates que esí. 

12, ten, a tote Junta debe ser especial e intividuslnente 

  

  

13 convocado y 018 q K mpak aad y > 

14, Genoa del artículo doscientos ochenta de la Ley de Gompecías. 

1S| ABRAGUAO DEGAMOUBINTO ¿ -— Le Junto General de secientate 
  

  

  

16| ee entenderá: convocada y qustará 

17|_0n euslquier tiempo y en cuelquier lugar dentro € rio 

18| torio necíonal para tratarse cuslquier asunto, slem pre 

19| Gue esté presente todo el capital social peyato y les — 
201 *sistentes, quienes deberán suscribir elacte corres 

0 a diente, seoptea por unenimidad la celebración de lay 

    
  

        
221 io ARE LECTMOSAIZO: - la Junta cenersl de aAcclonis-   

  

     

    

231 ten será dirigidn por el presidente de la cemputle y le 
  

24 oficia como ¡ecreterio sl úerente de la uisna,.- Le J 

25/ Ya freneral terminará cen la aprobación del seta de la sa 
26| sión y la suserivirón quien le hays presidido y el secre 

terio. Las actes de Junta General de Aacejoniatas sexón 

  

  
  

  

llevadas en hojas móviles uecanegraliadas per embos la 
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Hon, foliadaay zubrieades pere) deoretario .— ANBAQUIO — 

senetribuciones de la Junta Ceneral 

_dn aqclonigtas 0) nombres presidente » Gerente y Cemj- 

4| ssxriío pPprincipel y Comisario Suplente; b ) suspender o 

5| sustituir e dichos funcionarios cusndo a juício de la Ju 

  

  

  

6| ts hubiere sufidente ustivo para ello; o ) dle ocenatás 

7| esón, aprobación o modificación de la memorís enusl, ba 

  

8| len 

9| de utilitades e inforue del comisario, presentados por los 

10; funejonerios respectivos; € Y resolver acexca de la fue 

sión, trensfornmsción s 

12| paúfa y sobre el aumento o disminución del capital soñal 

13, de la misas; € ) sutorissr la vente o ¿avánenes que se 

14| constituyeren sobre los inmuebles ¿e propieded de la 

15| componía; £ ) apreber tode reformas «ul contrato social 

Dr
 

po
 

se
 

  

16| q ) cenecer y zesolver tedas les cents cuentienes soneti 

17| des a su considersciónpor los funcionarios y accionistas 

18| de la Compnuía y que consten en la convocatoria. ART 

19 AAA salvo las excepciones previstes en la 

201 ey, 208-reselutiones 49 —uunta —conerel de s0cienistes—se- 

21|_ sgomarén por_uayorte de —votos del capitel —pajgado concurren 

22| te a la reunión; y, acertadas, obligan e todos los sccio- 

23| uistes—d la —compeúía sun cuando _no hubieren consurrido a 

24 

  

  

  

  

  

  

   

  

      

   

25| LA COMPAÑIA .” 180 representación. legul le  ompañía la ej 

26|_ esróén tudividusl o oonjuntanente el presidente y el Gu 

27|_reute de lo Oeponte, en — totes — 

28 _—judicialos y—extrajudiciales en que intervenga énia . 
: o UN . Gráf. N. Villena - Aguirre 716 

  

     



  

NOTARIO 129 

Guayequil «¡Ecuador 

  

005 3 
1 ARTICULO VIGESI tQ ¿- Corresponde al Presidente al 00 

21  tezindividual o conjuntanente: a ) COUnvocar a sesiones 

  

  

3| de Junta veneral de ¡¿eciunistas; b ) cumplir y hacex cum» 
  

    

4|_ plir das resoluciones de Junta General de ¿ccienjateas; 0) - 

5| dirizir los negocios y administración de la (pmpaifa de 
    

6| conformidad con la Ley y estos estatutos, esl1 como vigilar 
    

7|. la contabilidad y correspondencia de la compaufa; d ) fir- 

8|_ mar los títulos de les acciones ; e ) abrir, carrer y girar 

-9|_ contxa las cuentas corrientes que tenga la Compauía en laa 

10 —Anatisuciones bancarios delata o-del axtramjanoj 3,1) 

11|_ejercer las más gmpliss fas 

12| de la administración de la com 

    

   

  

    

   

  
  

13 

14| elegidos por la ¿Junta ¡general de asecionistas por un po 

5|_rfodo de cineo auo4, pudiendo per resieyidos indefinida 

16| mente. Eatos funcionarios yusden o, 0 ser eecionistas de la 

17| Compauuía. As 

    
pro Sy Ms é 

      

  

18| Zísealizax la contabilidad de 15 Ccompsuíla y su aduinistre 
  

19| eión, la Junta ueneral de sccionistas nombrará anuelmente_ 

20| us comisario Principal y uno Suplente. ¡A Comisario 

21| Suplente actusrá sólo cuaudo falte el principsi. ARIICULO 

á4 == Corresponde al comisario fisoslisar 

23| los libros y operaciones de la compaufa; informar anual- 

  

  

  

24| geute a la Junta ueneral de aceloniates acerca de la 

25| Situación financiera de la Compaufa y sobre al balance. 

26| general y las cuentes presenteúas por la siminiatración; 

27| yy tncaso de urgencia convosara Junta Genersl XExtraor- 

28| dinaria de a¿ccionistas . ARTICULO  VIGESIMOCUARTO ¿> La Coki 
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1_ paúfía se disolverá por las cosusas determinsdas en la    

  

     

    
   

   

     

   

    

    

   

  
   

  

2| ¿0y de Compeulas o por resolución de la Junta general 
    

3| de accionistas . Y, en cuanto a su liquidación, se est 
  

4| rá a lo dispuesto en la ¡ey de la materia, ¿otuerá 
    

5 mo Zlicuídador el administrador sí no hubíere oposií 

6| de la junte úensrol de Accionistes; y , sí usi fuere, 
    

7| se egutrán les normss legales % le Ley de coupaífles/ 
  

xl reparto de utilidades se 

  

9| haf de nouerdo alles normes fijadas en la Ley de 

1eB disposiciones 

  

  

10) Compaúlco, 

  

11|_ de estos estatutos, puielen reformerse en cualquier tien 

12| po, de conformidad con la Ley de cCompaúfas, objeto y 
13| fines específicos de la compaufa, pichas modificaciones 

14| y reformas se resolverán en ¿Junte Gonerel de ¿0cionin- 

  

15| tas, con €l quérurn legel y en una sola sesión ..- 

16| ARTICULO VISESIMOSEPIJ4O ; - Le. duda pobre la inteligen- 
17| cia e inserpretación de scuslquier artículo de estos est 

18| tutos será resuelío por la Junts central, integrsds 
  

19, con el quórum legal y en uns pola sesión, príimando 
  

20| Siempre el interés de la Compaufa. CLAUS TERCERA : SUS= 
  

21) CHKIPCION Y FAGO PiL CAFITAL SOCIAL ¿ - Los fundadores de 
  

22| *INMONORTE S, A, feclaramos cue el capital social úe la e 

23| paule YINMONORTE 3, A,* que es de quinientos mil sucxes 

24| se encuentra suscrito en su totalidad y pegado en un vel 
  

25]  ticineo por ciento de la siguiente manera; el suor  hb0> 

26 tor kuilovs huge susoríbe custrocientas naventa y seis 
    

27| secciones nominativas oxrdinariss de un míl scueres Ue 
  

28| “lor cade uns y pese .el veinticinco por ciento de su 
Gráf. N. Villena - Aguirre 716 

       



  

  

3| Jorge Luis Rojas Silve, don Alfredo rerníndes León, don 

4| Pedro peyonas Olvera y don Francisco Villaerés Cuuvs, 

  

NOTARIO 29 
Guayequil - Ecfador — 5| de uno se suscribe sa una acción . .nominativa _ordineria 

  

  

/ 6 de un míl suores de valor ,y cade uno 60—$lles 
/ 7| vweinticineo por viento del valor de la ewetón suscrita 

g| Por cada uno, esto en, la sure $ doscientos eajncuenta 

  

   

9| Bucres, de contado á : j so 

0 / 10: hen suscrito las quinjentes sccío .     

   
    

    

    

1/_de un mil sucres de velor que representan lh totalidad 
m| del espitsl social; scciones que hen sido. adas e 

13| Velntícinoo por ciento de su valor . ULA | - 

  

  

  

IE 141 OFRAS ESTIPULACIONES : — Los fundadores de * INMONORTE | ADLLPULACIONES : -— Lom fundadores _ 

| | 151 Bad. * declaramos que no hemos reservado en nuestr 
    

pa n  16| "echo corretaje o beneficio pertiícular temado del enpí= 
po / 17| vel sooiel orepresentedo en ecciones u obligaciones de be 

1g| neficio. ¿ue le ypexrte 0 pagets del cspitel social sun 
  

  

201 “anceleún por fos dentre del plsso de seis mesas conte. 
  

4 y ¡9¡ *Yito por todos y ceda uno de los fundadores, deberá ser 

  

a! dos a pertir de la fecha de inscripción del ventrato de 
29 conpsuía en el kegistro Mercantil del cantón Guayaquil 

ge sutorísa a cuslquiera de le fundadores pera que 

  

23] 
24 gestionen la aprobeción de _€bta eaoxiture de constitución 

  

  

25 de compauía esí como pare que hegan la primera CORO : ma 

26 

97 los eéminisitradores de ls Compauía.. CLAUSULA QUINTA ; + 

  

toria a junta ceneral de Aaccioeniates para la _0lección de 
  

  

28 VOCUARATOS  HAJILITANTES,- Se agregarán como t so 
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  Sl er.sersa zule Rojas. Abogado, seyiatro núuero cieko quinos. 

6| gesta uquí le minuta,» ES CUFIA»» LOS Korgantes apruebun _ 

16 8 de BAG o e dá á po rnánde : e L, £é, ¿ús 0900044753 . cita 

17| eedoh.- pedro ¡ayeny Os Ud. 1d. 0905387223. Cé. 1. S6lol. - 

18; je. juis H0J08 Se. GA, 1d, 0900925316. Ci. T. 1280 .- zo. 

  

  

19] yilluerás (. cd. 1d. vI-0316820l.= Cat. 66054. — EUS: ORG 

20| Y. GANDAZO sde” dúmero descientos —cusrente y seíg 11 dos- 

21| cientes círcuenta y tres, EETUDLICA ¿id  ECUALOR. NINTGTE" 

22 

23| tel de nosdeudar al Fisco. DA.0S BE ILENUIFICACION LEL 50% 

24| LICITANTE . apellidos "Paterno hulLOYa . uaterne RUA,. :0m= 

25| bres Hector ISTLOXy. Cédulas ; identidad y200641313 , ripu 

26| teria 515949.- imotonalídad Ecuetoriane . lomicilio:—ciudes 

27| Guayaquil. 4ptive de la slicitud Constitución de Compauúte.. 

28| Una firme ilegiule. Firma del solicitente , Lueyequil 2 
Gráf. N. Villena - Aguirre 716 

   



| trece de marso de mil —nsvecíen; 

21 de presentación .- La JEFALURA —PROVENOIAL DE-—MCAUDACIONES” 
3|_Dk + CERYIPICA ¿ qUe ,revisades les archives de títules de 

NOTARIO 120 4| exédite yenámios de cobre en este Jofatura,-el 

Guayequil- Ecuador 5] tg ne censta cero deuder al Fisca, ensata Próvinois, 

! 6| gaste certificado es válido per quince días .» Dr. Narces 

7|_hideldge andrade. Jefe de Hecaudaciones dl Guayas. Hay 

8 un sello. - Húmere desmientos cuarenta y seísmil descientes 

9| cincuenta y seís . REPUBLICA DEL ECUADOR + MINISEBRIO JE 

10, FINANZAS . JeMura e Recmudaciones bd - certificado de n 

111 adeudar al Fieco .- TATOS DEN 

12| TE » Apellidos y Paterno FERNANDEZ . Jaterno LEON . NOmbrOd: 

13| Julio Afgedo . Céódules ¡ Identidad 0900144783.- Tributaria 

  

    

  

  

  

  

14| 66105. Nacienslided ycuanteríana . Domicilio ; Ciudad Gus- 

15| yaquíl. «etívo de ls sélieitud constitución de compañía . 

16| Une firme ilegible. rirma del solicitante. Guayaquil a 
    

17| trece de marzo de míl mvecientos ovhenta y une, Fecha de 
18| Presentación. Le JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE. 

  
  

20| pendientes de cobre en seta. Jefatura, el selicitaente ne 

21 ¡Sonata come deudor al _ pisce, en esta 

22| ficado es válido per. quince díam.- Dr. Narcea Hidelge Am= 

23| drade. Jefe úe neomudacienes del cueyas. Hey un sello. - 

      
  

24| REPUBLICA IL ECUADOR» MINISTERIO IG FINANZAS. Jefatura de 

25| Recaudacienes de- Certificudo d ne adeudar al Fiseo. DATOS 
i 26| PE IDENTIFICACION PEL SOLICITAMIE . - Apellidos + 

27| ROJAS . Matexrne SILVA . Jembres JORGE LuI3 . pédules 

28| tidad ; 09-00923160,= 
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Paterno 
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1 _Serjiass . pomicilio ¿Cíuded Gqueyaquíl . -— Motivo de la s9- 

2| lJliettud: Constitución de Cempaúís. Una firma ilegible. Fir- 

3¡_ma del seliocítante. «uayaquíl, trece de merso de míl novo- 

4| ocjeantes conente y uno, Fesha de presentación . La JEFAPURA - 

5| PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE - CERMIFICA: QUe, revisados 
  

6| les archives de títulos de cofediteo pendientes de cebra en 

7| este Jefatura, el mlicitante ne censta como dcuder el 
  

g| Pisco, en esta previncia. Este eoxtificado es válido per 

9| quines días.- DE. marcos Hidelgo andrade, Jefe de Reoauda- 

10! Cienes del Guayas. Hey un slle. - número descientes cun 

111_Tekta y sois mid descientes cincueata y siete, REPUBLICA — 

12| DEL ECUADOR» MINISTERIO DE FINANZAS . Jefatura de Recauda- 

13| ejenes de - CERTIFICADO DE ¡O ADBUDAR de FISCO +» DACOS DE 
14| IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE , Apellidos ; Paterno - BAYONA 

15|. Materne OLVERA , NOMbDreS PEDRO . Células * identidad 09-055 
+* 

16| 7229.» Tributaria ó6l01.- Matjenalidad ycusteriana ..Demicí 

  

    

     

  

   

    

    

   

    

17| lio ¿ Ciudad cueyaquil. hotive de la selicitud ; Censtitus|. 

  

18|. ción de Compañía. Uns firma ilegible, sirma del selicitan- 

19|_te. Guayaquil a trece de marua _de mil nevecientes —echenta— 

20| Y uno. Focha de presentación, La JEFATURA PROVINCIAL DE 
21 RECAUDACIONES IE -— CERTIFICA ;¡ Que, revisados les archivos 

  

  

221 de tísules de oródite pendientes de cebre eneate Jefatue 

23| ra,el selicitante no consta como deudor al Fiste, en este- 

24| Previnoia. ste certificado es válido por quinoo das , - 

25| DY. Mareos. Hidelgo Anárade. Jefo de Recasudaciones del G 

26| YJeB. Hey un sello. - Número descientes cuarenta y seis 

27| m1] descienteos cuarenta y sjete. REPUELICA JEL ECUADOR a 

28| MINISIERIO DE FINANZAS . Jefatura de Recaudaciónes de ,- 
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ól tud censtitución de Ccompaiía . yna firma ilegible. firma 

7| del selicitante,- uusyaquild e treos de nsarso de mil neve- 

8| elentos eahenta y une, Fecha de presenteción . La JEFATURA 

9| PROVINCIAL UE RECAUDACIONES Mb + CERSIFICA ¿ que:, revisedos 

10 _1es archivos de tívtules de erfdito pendientes de cobre en 

1l_esta Jefatura, el seliciante ne consta como deudor el Fis" 

12 00m, enesta provincia . kSte oertifiendo esvélido per quince 

13| díes,- Ur. warcos  Hidelgo Andrade. Jefe de Reesudaciones 

14/ del Guayas, Hay un sello.» PILANBANCO-—" Guayaquil 

I5| veinte de mil novecientes ochenta y —uno.—Cortificames—qu- 

16| por medio de la presento, —que-hemos_rectbido—de——HECTOR-RUI 

17| LOVA RUGEL; Ciento veinticuatre mil suores,= ALPREDO PBR=— 

18| NANDEZ LBON:; Loscientos cincuenta suecrsa,- JOMR LUIS RO". 

19| JAS SILVA: Doscientos cincuenta  suecrss.- PEDRO RAYOHA OLVE=> 

20| ha; posciantos —ojncuente —suores.- PRANCISCO —VILLACRES CUB» 

21| Ya; Doscientos cincuenta sucrea,- Ciento veinticinos mil 

22|8uUares,- para sex depositados en una Cumta de Integración 
  

23|de Capitel que se ha abierto en este  panco a nombre de 

24| la compaunía en formación que se Hnominará :S INMONORTA 3.4.” 

25|B1 valor correspondiente a esto certificado será puesto a 

  

  

26| disposición de los ¿iministraderes de la nueva compsúía, 
  

  

27| tan _ppronto como sea constituida paras le cusl deberón pre-_ 

28|sentar sl Haneo los siguientes documentos; Zatetutes y 
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| MOmbredentos debidamente inscritos y Certificado de la 
2| Superintendencia de Compañía, indicando que el trámite de 

   

  

   

     

  

  

3| constitución de la misma ha quedado concluido, En caso 

4| que no llegare a constituirse, el velor depositado sería 

¿| Yeinjegrado previa entrega del Certificado otorgado para 
  

6| el efecto por el Superintendente de Compaúías. Atent 

  

por FILANBANCO. Una firma ilegible. FI 
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13 ello, confiero este "ERCER 
  

  

  

15 

16 

17 

18 o a LR it Me 
a. NUS o A a 19 a AA a rgon de matris de la presente Conmatitu- 

  

20| ción de Compañía » tomé razón de lo dispuesto por la Intenáen= 
211 “io du Compañifa en su Resolución uímero 14 - Cá - Óchenta y - 

  

  

27 WO - Coro trescientos cuarenta y dos , del catorce de Abril - 
    

23| de wil movecientos ochenta y uxc y %M que se ayrueda la presen 
  

  

  

  

  

    

   

  

24 te Constitución a le que ES 0 reforencia sate tesiimonic » 

25| Guayaquil dona Hei pnyecióftas Scnare_ y UNO a |- 
SN 

E . C WS Q SS GN YOS AO A 

27 A E le NC CEESSSS OS 

28 A ey tt 

  

   

    

    

    

   

     

Gráf. N, Villena - Aguirre 716 

CERe 

       
   

   



1 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

  

        

    

E 
7 

jo el nímero 8,187 del Repertorio.- Guayaquif, veintidos de AbriT de mil 
q$_E _AAMA>É — A —    
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| 

ta escritura pública, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, 

dictado el veintídos de Agosto de mil novecientos setenta y cinco por el 

sr. Presidente de la República, publicado en el Registro Oficial Número 

878 del veintinueve de Agosto de mil novecientos cetoáta/y cinco.- Guaya 

  

quil, veíntidos de Abril ¿de mil novecientos ochenta y UNO. El Registra» 

      

dor Mercantil.- 

  

: , | 
E : 14 ., | 

A ROAD NESTORMINUEL ALSIVAR/ ANÓRADE 
Registrador Mercanti antó Guaysqu 

A] 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, fue archivado el certificado de Afilia- 

ción a la Cámara de Comercio de la Compañía "INMONORTE S. An". Guayaquil, 

/ e 

veintidos de Abril de mil novecientos ochénta” y uno. El Registrador Mer 

    

    

    

cantil,¿e 

  

ABOGADO RECTOR yr E S e Py 

Registrador Mercantil € on DU 7 — EN 

 


